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AUTO No.  1579 

 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 

 
1. INCORPORAR el escrito de aceptación de cargo, remitido por el curador 

ad litem designado a la demandada DIANA LUCIA ESCOBAR GARCIA, Dr. 
JUAN CAMILO MURCIA ARANGO, el que será tenido en cuenta para los 
fines a que haya lugar. 

 
2. REMITA la parte demandante el traslado de la demanda y anexos al 
correo electrónico   jcmurango@gmail.com de conformidad con la Ley 2213 

de 2022 en su artículo 8, para los efectos de la notificación de la demanda 
y córrasele traslado por el término de diez (10) días para contestar. 

 
3.  INCORPORAR al expediente escrito de pronunciamiento del Agente de 
Ministerio Público, sin pronunciamiento alguno, pues aún no se ha corrido 

traslado del informe de valoración de apoyos, por lo que es extemporáneo 
dicho pronunciamiento.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

mailto:jcmurango@gmail.com

